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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD. 2023-00300 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  NIT 899.999.284-4 
DEMANDADO: LUZ DARY LEAL SUAREZ CC: 60.266.108 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, observándose vencido el termino,  
 
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante al 
encontrarse ajustada al mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   a 
las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00303 
DEMANDANTE: DINORTE S.A. NIT: 807.005.315 - 5 
DEMANDADO: VALENTINA HERRERA ROA CC: 1.193.481.032 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, observándose vencido el termino,  
 
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante al 
encontrarse ajustada al mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   
a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00069 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S.  
DEMANDADO: ANGIE SELENA BARON SANGUINO CC: 1.005.053.974 y NICK ALEAN PARRA 
LOPEZ CC: 1.005.051.864 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite la demandante solicita entrega de depósitos, así mismo se refleja un saldo al 
demandado ,  
 

1- Se ordena la entrega por BANCO AGRARIO de los dineros correspondientes a las partes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   a 
las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00080 
DEMANDANTE: MARGARITA VESGA LOPEZ 
DEMANDADO: ANA VICTORIA LEAL ROJAS 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
El apoderado de la parte actora allega avaluó del inmueble embargado y secuestrado en las diligencias 
actualizado a 2024, por lo anterior se procede a correr traslado por el término de 10 días conforme lo 
dispone el artículo 444 del CGP: 
 
Avaluó inmueble MI.260-83325  $54.300.000 
Incremento 50%    $27.150.000 
TOTAL AVALUO   $81.450.000 
 
 
Fenecido el termino regrese expediente al despacho para resolver sobre la aprobación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2021-00067 
DEMANDANTE: CAJA UNION 
DEMANDADO: OLGER RODRIGUEZ QUINTERO Y OTRO  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD. 2021-00036 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: VLADIMIR ORLANDO GOMEZ CARRILLO 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD. 2017-01235 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: LIDDY STELLA MEDINA RODRIGUEZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   a 
las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2019-00951 
DEMANDANTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 
DEMANDADO: LEIDY LISBETH PEÑA MANZANO Y OTRAS 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-00200 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: ROBERTO SANGUINO REYES 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-00237 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES SAS 
DEMANDADO: JESUS EDUARDO APARICIO GALVIS 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-00408 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: IVAN DARIO ORTIZ PEÑA  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-00220 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S  
DEMANDADO: GLADYS CASTAÑEDA RAMIREZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-
2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-00277 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: DIANA KARINA OSORIO 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-
04-2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2017-00506 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: DUFAY MILEIDY SARMIENTO GOMEZ  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   
a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2018-00310 
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO: ALBERTO DE JESUS ORTEGA MARTINEZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite se surtió el traslado a la liquidación de crédito, sin pronunciarse el despacho 
observándose vencido el termino,  
 

1- Revisada y verificada, se aprueba la liquidación presentada por el apoderado demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   
a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO MONITORIO  
RAD. 2021-00290 
DEMANDANTE: RUBIELA CARDOZO 
DEMANDADO: EDWIN GEOVANNY CAMACHO HERNANDEZ  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite la apoderada demandante solicita informe de depósitos judiciales que puedan 
existir, así mismo solicita link para acceder al trámite: 
 

1- Se le comunica que verificado el portal no obran dineros a favor del trámite. 
2- Se comunica a la apoderad que el trámite se adelanta escrituralmente, sin embargo, se pasa para 

escaneo a fin de que pueda conocer el estado actual del proceso. Escanéese y remítase archivo 
pdf a la apoderada actora. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-04-2024   a 
las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2020-00207 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A  
DEMANDADO: ANA ILSE GALVIS BERNAL Y OTRO  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 23 de abril de 2024. 

 
En el presente trámite la apoderada demandante solicita emplazamiento a  la demandada ANA ILSE 
GALVIS BERNAL C.C. 60.349.101, sin embargo se hace la consulta en el ADRES observando que la 
señora figura activa en CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE 
COLOMBIANO "COMFAORIENTE", teniendo en cuenta las previsiones del parágrafo 1 
del art. 8 del decreto 2213 de 2022 se ordena: 
 

1- Oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 
"COMFAORIENTE" a fin de que aporte los datos de notificación de la señora ANA 
ILSE GALVIS BERNAL C.C. 60.349.101. Líbrese comunicación a la entidad. 

 
2- Recibida la información suminístrese a la apoderada demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  24-
04-2024   a las __7:30__ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
 
 


